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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que la apoderada judicial de la parte demandante solicita que el 

despacho requiera a entidades para que suministren los datos de contacto del 

demandado, sin especificar a qué entidades debe hacerse el requerimiento. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas 23 de febrero de 2022. 

 

Secretaría 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:           BANCO GNB SUDAMERIS S.A 

Demandadas: HECTOR IVAN URIBE BOTERO  

Radicado:  17001-40-03-010-2021- 00219-00 

 

Solicitó la apoderada judicial de la parte activa que el despacho requiera 

información para notificación al demandado, sin especificar a qué entidades 

quiere se haga el referido requerimiento.  

 

Al respecto, debe indicársele que, si bien el Decreto 860 de 2020 previó que  

“la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en Cámaras 

de comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas(...)” la carga 

mínima que tiene el interesado es indicar al despacho a qué entidades quiere que 

se solicite la información de contacto que se desconoce, pues no significa la norma 

que sea el despacho el que tenga que hacer las pesquisas para ubicar al 

demandado, mal piensa la apoderada que tal carga fue trasladada al juez.  

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que haga 

un esfuerzo mínimo e indique al despacho las entidades a las que solicita se 

requiera información al demandado. 

 

Posterior a ello, si los esfuerzos son infructuosos, podrá entonces solicitar el 

emplazamiento a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 33 del 24 de febrero de 2022 

                                                              Secretaría 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas  

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel: 3103992319 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SIGC 

 
Civil 010 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 30e547390f789e2c2f1c2e499c24a22a63b877c6acb739bb1228e3c3314ef3d3 

Documento generado en 23/02/2022 10:30:30 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


